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111. Otras disposiciones

n Míniwo de Juslicia,
-¡ )'.1-\\ DE L!\ QUADRA-SALCEDO

'ro f'FRNANDEZ DEL CASTILLO
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El Mini\tHl d~> JUsti(.'i;l,
"jD"l!\S 1)1; tI,. QlJADIV..-SALCEDO

y FFl{NAND[7 Dl"L CASTlLlü

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

RE1L DECRETO 186511991, de 20 de diclClnbre, por el
que se Indulta a don José .Miguel Arce Llach.

Yisto el expcdi('!lt~ de. in~~1to dc don lose Miguel Arce L1ach, con
los mformcs del ~lJl1I.steno F.lscal y del Tribunal sentenciador, conde
n~l~o por la Auct!cnCl3 ProYlncml de Logroño, en sentencia de 4 de
dICiembre de 1986, a la pena de cuatro meses y un día de arresto mavor
con I~ accesoria de. suspensión de todo cargo publico y derecho' d~
sufr~g.1O durante el lR'mpoJc1c la condena. a propuesta del Ministro de

-JustICia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su f(.~un¡ón del
dia 20 de dkicmb1'c de 1991,

ycngo en CO¡~l11utar a don J~s~ t\1igucl Arce Uach la pena privativa
dt, lI~c~'~ad pendiente d~ cumplimiento por multa de 100.000 pesetas, a
con~lClOn de qlK; la .mlsma sea abonada en el plazo de cinco meses- a
partir de la pllbhcac!ón del PTcsentc Real Decreto y que no vuelva a
cometer delito durante el tIempo de normal cumplimiento de la
condena.

REAL DECRETO 18621/991, de 20 de diciembre, por el
que se mdulta a don Luís Teodorovich Moreno.

MINISTERIO DE JUSTICIA
25

V¡~to el expediente de indulto de don Luis Tcodorovich Moreno. con
lo" íl1fclfITIr-S del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del aJ1iculo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Provincial de Toledo que, en sentencia de 7 de noviembre de 1988. le
condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un .día de prisión menor,
a las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de
slIfi";}gío activo y pasivo, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliheración del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
diciembre de 1991,

Vengo a indultar a,Luis Teodorovich Moreno de la mitad de la pena
privativa de libeI1ad impuesta a condición de que no-vuelva a cometer
d~'lil0 durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.
JUAN CARLOS R.

26 REAL DECRETO 18631/991, de 20 de diciembre, por el
que se indulta a don Rafael Jiménez Guaita. I

Visto el expediente de indulto de don Rafael Jiménez Guaita con los
j~fOr!l1lS del M.iI~istcrio Fiscal y del Tribunal sentenciador, inc~ado en
Ylr1ud de expoSICIón elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
d p"írr~h1 segundo del artÍCulo 2.° del Código Penal por la Sala Segunda
Jt..'1 !nb.unal Supn.:mo, y condenado por la Sc(.'ción Segunda de la
Audll'nna Provll1clal de Valencia, en sentencia de 14 de octubre
de 1985, a la pena de diez años y un día de prisión mayor con la
;<;:;.:l'\:,H1a de susp~nsión de tod?cargo publico, profesión u 'oficio y
&_.r,''::1O ~c sufrag!o durante el tIempo de la condena. a propuesta del
:\I,I1I,>lcno de JustiCia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunion del dia 20 de diciembre de 1991

Vl'ngo en conmutar a don Rafael Jiméne~ Guaita la pena privativa
'i1lpUCS1~l por la de cinco anos de prisión menor. a condición de que no

li,-,lv3 a cometer delito durante' el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

29 RE4L DECRETO 1866119Yl, de 20 de diciembre, por el
que se mdulta a don Vicente Domingo Rodilla.

YiSlO e1e_\.ped¡c~t~ de .indu)lO de don Vicente Domingo Rodilla, ron
10<; Inforl11e~ dd Ministerio Fiscal y d('! Tribunal se-ntenciador conde-·
nado por la Audíem'ia Provincial de Teruel, en sentencia d~ 13 de
octubre de ~~86, a las penas de dos meses y un dia de arresto mayor y
multa de 3/).OOq peSt~tas, con .suspt~nsión de- todo cargo público y
dCI\'~'ho de 'jllfra,glo durant~> el t~empo, de la condena; a propuesta· del
Mlnlstn? de Justl~la y p1'C\'I.a dellberauDn del Consejo de Ministros en
su reunlon del dm 20 de dlClembn.' de ¡991,

. Ve!lgo t·n. induitar a don Vicente Domingo Rodilla de la' pena
pnyat,,:a de 1Jbcrt:!d Impuesta, a condición de que no vuelva'a cometer
delito aurante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madríd ;1 20 de diciembre de 199 J.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JlIs¡kia.
TOM.·\S DE L-\ QIL\.DRA-S\LCEDO

y FERN·\"i[)[l DEL CASTILLO
El Ministro de Juslicia,

TnM-\S DE l.A QUADRA-SALCEDO
1- FT.R'JANDEZ DEL CASTILLO
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REAL DECRETO 1864/1991, de 20 de diciembre, por el
que se indulta a don José Manuel Ramón Re.ves.

Visto el expediente ,de indulto de don Jose Manuel Ramón Reyes,
con los informes del Ministerio Fispl y del Tribunal sen.tenciador.
meando en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo sC&!Jndo del artículo 2.° del Código Penal por
l'l J1I1gado de lo Penal numero 1 de Gerona que, en sentencia de 2 de
Julio Jc 1990, le condenó a la pena de cuatro años dos meses y un día
de l?r!sión m~nor y. acc~~orias legales, a pr<?p~esta del Minís.tro de
JUStiCia y preVIa dehberacJOn del Consejo de MinIstroS en su reumón del
día :20 de diciembre de 1991,

Vengo en conmutar a don José Manuel Ramón Reyes la pena
pri ',"ativa de libertad impuesta por la de dos años dc prisión menor. a
f'opdición de que no vuelva a cometerdclito durante el tiempo de
;hwnnl cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.

JUAN CARLOS R.
D M¡nis~ro dé'" Justlci¡¡.

" '.!\(: DE LA QIIAORA-S,\LCEDO
') {j' ¡:~,\lANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 18671199/, de 20 de diciembre. por el
que se indulta a don Cándido Celesllno Esteban González.

Visto el expedicnte de indulto de don Cándido Celestino Esteban
Gon¿j!Cz, cun los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, condt~nado por la Seróón Primt~ra de I~ Audiencia
Provincial de Ovicdo, C:ll scntencia de 15 de diciembre de 1990. a la
pena de seis mcses y un dia de prisión menor, con la accesoria de
suspensión d(~ todo cargo puhlico y derecho dc sufragio durante el
tiempo de la condena; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación dd Con~cjo de Ministro~ en su reunión del día 20 de
diciembre de 1991.

Vengo a indultar:J don Candido Celestino ESleban GonLálcz el resio
de la pena privativa de libertad pendiente dl~ cumplimiento, a condición
de que satisfaga las responsahilidades crviles que le fueron impuestas en
el plazo ele seis meses y no vuelva a cometer delito durante dos años,
a contar desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de dicIembre de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini~tro de J¡j~l¡(j:t.

¡-01\1.·\5 DE lA Ql.','\DRA.SALCED0
y FERNANDEZ DEL CASTILLO


